
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, febrero veintiséis    ( 26  ) de dos mil veintiuno ( 2.021 ) 

 

REF: 2.014   -  00193, EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTIA de  

SOCIEDAD CREZCAMOS SA.  contra DARLY JUDITH  NUÑEZ CONTRERAS. 

 

Se Procede a decidir lo que en derecho corresponda, en relación con la liquidación 

adicional que presente la abogada de la parte demandante. 

 

la abogada ejecutante presentó liquidación adicional del crédito, en secretaría se 

le dio el traslado que ordena la ley, la parte demandada guardó silencio. 

 

Por lo anterior, se le imparte aprobación a la liquidación adicional presentada 

hasta el día 29 de mayo de 2.020, por valor de $6’776.113.oo, incluyendo capital 

e intereses generados desde la exigibilidad hasta la fecha antes indicada. 

 

NOTIFIQUSE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. 

                                                                  
El Juez,                     ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ 
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